
del Sábado 18 de Marzo de 1843. 

Intendencia de la Provincia de León. 
Administración principal de Bienes Nacionales. Provincia de León. 

ANÚÑCIÓ DÉ REMATE DE PÍNCAS DEL CLERO SECULAR. 

f Por áisposicion del Sr. Intendente de ésta provincia je sacan ñ remate el din ao de Abril próximo venidera 
desde las n de su mañana hasta las i de la tarde en la Sala Capitular del M . 1. Ayuntamiento cmstitucia-
fmi de ¡esta ciudad, las fincas que á continuación se espresan. 

Üétitá. Tasacioü. . CapiUliiiácíDn. Tipa. 

Fábrica de Cofinál. " ~ 

5 2 t íer íaS t f igá iés ^ centenales de 3 fanegas g ceiérhínés 
y 14 prados de 7 ca i ros de yerba, termina de l mismo. Sin 
cargas y vence e l a r r i e n d ó en t i de Noviembre de 1843. 1413 5̂1 4.200 4.200 

Fábrica de Sotillos. 

% tierras i d . 5d. de ü n a fanega y 6 prados d é 4, carros d é 
^érba^ t é rmino de i d . S in cargas y vence en i d . . • . . i'471 2.100 2.100 

Rectoría de Savero. 

p tierras i d . i d . d é g ceíetnínes y 12 prados de 8 carros de 
yerba, t é rmino de i d . S in cargas y vence eri i d , . . • . 300 í-fiSS 9.000 9.000 

Rectoría de Sorriía. 

<QI tierras i d . i d . de 10 fanegas y 10 celemines y 2 prados 
de 2 Celemines t é r m i n o de i d . Sin cargas y vence en i d , 146 2.773 4.20a 4.200 

Rectbría dé Campillo. 

p tierras i d . i d . de 4 fanegas y 3 celemines y l o pirados de 
8 carros de yerba, t é r m i n o de i d . Sin cargas y vence en 
i d . . . . ¿ . ¿ . . . . . 50 Í .b45 *'S00 I.gOO 

Ñ o f A. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos rémaiés en el mismo dia, uñó en la capital de 
la provincia y el otro eh la cabeza del partido de Riuiío conforme ál artículo 8." de la Instrucción de 15 de 

Ŝetiembre de 1841. 

Rectoría de dilíanüevd; 

4 fierras i d . i d . de 5 fanégas y 8 celemines úna huerta de 2 
celemines y 13 vinas de 5 fanegas y 6 celemines t é r m i n o 
de i d . Sin cargas y vence en i d . . . . . . . . . . . 80 2,250 2.400 2.400 



Rectoría áe S. Ctbrian. 
Rfnt»- Tasacioq, Capitalización. Tipo. 

U n n tierr.i t r igal de una fanega, 2 huertos de i c e l emín , 
y 13 v iñas de una fanega y 2 celemines t é r m i n o de i d . 
Sin cargas y vence en id 60 1.739 I-8oo 1.800 

Cabildo Catedral de Leo». 

13 tierras trigales y centenales de 26 fanegas y 3 prados y 
f 1 viñ.i? de 13 fanegas y ó celemines t é r m i n o de CiJJa-
nueva. Sin cargas y vence en id 527 20.650 ig.Sro 20.650 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo día, uno en la capital de 
¿a provincia y el otro en la cabeza del partido de Valencip de D. Juan conforme al artículo 8 ° de ¿a Instruc
ción de 15 de Setiembre de 1841. 

Rectoría de S. Pedro de Olleros. 

5 t ierras i d . i d . de 5 fanegas y 5 celemines y 2 prados de 
4 carros de yerba, t é r m i n o de i d . S in cargas y vence en 

id 44° 2.320 13,200 13.200 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo Jia, uno en la capital de 
la provincia y el otro en la cabeza del partido de Villa/ranea conforme al artículo 8.° de la Instrucción de 15 
de Setiembre de 1841. 

Rectoría de Canalejas. . 

9 tierras i d . i d . de g fanegas y 1 ce lemín y í 6 prados de 
5 carros de yerba, t é r m i n o de i d . S i n cargas y vence en 

• "o 3'3^0 3'30o 3'36o 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo dia, uno en la capital de 
la provincia y el otro en la cabeza del partido de Sahagun conforme al artículo 8.° de la Instrucción de 15 
de Setiembre de 1841. 

Rectoría de Fasgar* 

30 tierras y lieros trigales y centenales de 12 fanegas y 4 
celemines y 23 prados de 29 carros de yerba, t é r m i n o de 
i d . Sin cargas y vence en id gOO 15.000 8.000 15.000 

NOTA De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo dia, uno en la capital de 
la provincia y el otro en la cabeza del partido de Murías de Paredes conforme al artículo 8.° de la Instruc
ción de 15 de Setiembre de 1841. 

Fábrica de Boñar, 

46 tierras i d . i d . de 39 fanegas y 3 ce leminés y 23 prados » 4 f * 2 s ' } 
de 12 carros de yerba , t é r m i n o de i d . Sin cargas y v e n - tfrs's°,c|.,,íÍ \ 11.453 22.549 16 !22'S49 *5 
ce en 8 de Setiembre de 1843 centeno. > 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo dia, uno en la capital de 
¡a provincia y el otro en la cabeza del partido de la Vecilla, conforme «1 artículo 8.° ele ¡a instrucción de 15 
dt Setiembre rfe 1841. 



lienta. Tasación. Capitalt'iacioa. Tipo. 

Beneficio ¡imple en el Valle de Mansilla* 

9 tierras i d . i d . de 26 fanegas y 2 celemines en dicho V a 
l le . Sin cargas y vence en 8 de Setiembre de 1843. . . 290 21 2.917 7-093 SO 7-093 3^ 

8 tierras i d . i d . de 30 fanegas y 8 de igual procedencia y 
s i t u a c i ó n . S in cargas y vence en id 336 i g 3.585 8.718 12 8.718 12 

4 tierras i d . i d . de 32 fanegas y 8 celemines de i d . i d . Sin 
cargas y vence en id 341 15 4.212 10.243 7 10'243 7 

2 tierras i d . i d . de 31 fanegas y 4 celemines de igual p r o 
cedencia y s i t uac ión . Sin cargas y vence en id 381 17 4.706 11.444 r 9 1I444 1 9 

NOTA. LOS cuatro quiñones qné quedan espresados, se hallan arrendados reunidos en 1.250 rs. y debiendo de 
remorarse separados según el dictamen de la comisión de agricultura se ha hecho el prorateo en proporcim con 
la ta sacien, resultando corresponder á cada uno la cantidad que se le señala, 

S. Isidro de León. 

U n a huerta á Renueva de 3 fanegas. Sin cargas y vence 
¿h 11 de Nov iembre de 1843 480 31.140 14.400 31.(40 

Catedral de León. 

U n a casa á la calle Cuar ta de la Car re ra n ú m . 1.0 Consta 
de piso bajo y pr incipal de figura de un r e c t á n g u l o con 
790 pies. Sin cargas y vence en 24 de Junio de 1843. a8o 3.160 6.300 6.3OO 

O t r a á S. Pedro de los huertos t i tulada el Matadero , de fi
gura de un c u a d r i l á t e r o con 2760 pies. Sin cargas y ven
ce en i d . del 44 300 7*740 6.750 7-740 

S. Isidro de León. 

U n prado á laf Vi l laescusa , t é r m i n o de esta c iudad de una 
fanega y 4 celemines. Sin cargas y vence el arriendo en 
11 de Noviembre de 1847 l5o 8.850 4.800 8.850 

Estas fincas son todas de menor c u a n t í a y el pago de sus remates ha de réa l iza rse en me tá l i co y en 20 
a ñ o s por plazos iguales conforme a l a r t í c u l o 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

Lo que se anuncia al público para que todos los que quieran interesarse en sus compras concurran á dicho 
¡ocal en dia y horas señaladas. León 10 de Marzo de iQ^.zzP'icente María Soto Saavedra. 

A D M I N I S T R A C I O N D E E I E N E S N A C I O N A L E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

¿inundo de arriendos de pastos. 

Los arriendos de pastos por la temporada de verano en los montes de 
Montrondo y otros pueblos de la Ceana secuestrados judicialmente al Ex
celentísimo Señor Conde de Luna anunciados sus remates para el-dia 26 
de Febrero último en las Salas Consistoriales de Murías de Paredes á cuyo 
partido corresponden no pudo tener efecto por la incomunicación de los 



pueblos causada por las muchas nieves y temporal deshecho: Y por dispo
sición del Señor Intendente se procede de nuevo á su arriendo el dia 16 de 
Abni próximo venidero desde las 11 á las 12 de sil mañana eri el espre
sado local con las condiciones del pliego y bajo los mismos tipos en que 
fueron anunciados. Lo qué se hace notorio al público á ful de que llegue 
á noticia de todos los que quieran tomar parte en el arriendo. León 14 
de Marzo de 1843.=Vicente María Soto Saavedra. 

diviso de suspensión de rematei 

Por decretó del Señor Intendente se suspende el rematé cíe las fincas 
de la fábíica de Villabalter, que estaba anunciado en el Boletín oficial de 
18 de Febrero último por suplemento para el dia 24 del corriente. Se antiü-
cia al público para su inteligencia, y que los interesados sepan que solo ten
drán efecto en dicho dia los demás remates anuticiados. León 13 de Mar-* 
zo de 1843 =Yicente María Soto Saavedra. 

León: Imprenta de Pedro Miñón. 



SUPLEMENTO 
al Boletín oficial de Lcon del Sábado 18 de Marzo de 1843. 

i ' 

DESCUBIERTOS. 
Ayunlamientosi 

Pdr Ibs aífos de 
-1830 y 4837 -1838 y 1838 

Diputación "provincial. Scccioh de'Cnrílabiüdad. 
% ^ ^ « / V ŝ** %y<̂  S S \ J 

Nota Je lefs cantidades que por varios conceptos se
gún á continuación se espresan, adeudan los ayunta
mientos y pueblos de esta provincia á los i¡ue se fes pre
viene que si en el término de i S diüs'rio 'lidcen efecti
vos en la depositaría de esta Diputación los descubier
tos que contra si tienen; el pritner aviso que se les pa
se será por medio de un comisionado de apremio. 

Burgos d Bercedo. 

E l antiguo Goncejo ó Ju r i s -
. dicción del Valle de Curue-

ño 
I d . i d . de Valdetuejar. • . . 
I d . id . de Boii'ar 
•Id. id . de Vil lamañan 
í d . id . de Valencia de D . 

Juan . -
I d . ' id. de Valderas 
I d . id . de la- obispalía de A s -

torga. 
I d . id . de Peííarnian 
I d . íd. del Coto de Sahagun. . 

Puaólos sueltos. 
Astorga i 
Algadcfe 
Almonacid ó Valdesad 
Alvires 
Cebroncs del Rio 
Corbillos de los Oteros. . . . 
Espina de Tremor , 
ÍVesno de la Vega 
Gordoncillo 
•Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
L a Bañeza. . . 
ISavianos de la Vega 
Palanquinos . . 
Pajares de los Oteros. . . . . 
Santa Marina de Valdeon. . 
San Justo de los Oteros. . . 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Sahagun , 
San Pedro de Pegas 
Valcabado 
Villaestrigo 
Villaornate 
Vafdespino Vaca 
V i l l a r de Golfer 

Descubiertos 
Por los años de 

i 8 3 4 . I 8 3 5 . 

182 3o 
287 a 
294 33 
ySa 16 

63S 18 
58a 1 

5i5 

804. 
i 3 8 

Go 
56 
62 

I5I 25 
í i 5 
5621 

263 28 
4o8 8 

70 7 
44 5 

)> 

35 23 
38 17 
55 18 

654 17 

44 

,37 

182 3o, 
» 

294 33 
762 16 

635 18 
582 1 

5 i 5 7 
558 Sa 

33 aa 

804 
i 3 8 5 

60 
56 21 
62 9 
27 6 
3o 19 

i 5 i aS 
4i 5 
56 21 

263 28 
4o8 8 

70 7 
44 5 
53 7 

Jl 

38 17 
n 

654 17 
14 25 
44 5 
39 3 

' 3 ; 
i3 20 
15 39 

Ohzonilia. , . 
Quintana de Pianeros. . . 
Ve l i l l a de la Reina. . . . . 
Gradefes. . , . . . 
Garrafe . . . . . . . . . 
Vil laqúi lambíe 
Vegas del Condado . . . . 
Santa Colomba . . . . . . 
Boñar 
Vegacerbera. . . . . . . 
L a Pola de Gordón . . . . 
L a Robla ' , 
ValdeMiguéros'. 
Vegaquemada i . . i 
Valencia de D . Juan. . 
Cimanes. ¡ 
Toral . . . . . ... ... , 1, , , 
Villamañan . ,. . . . . . . 
Ere?no de la Vega . . . . . 
Pajares de los Oteros , . ... 
Villaornate . . . . t . . 
Gordontil lo . . . . . . . 
Val ieras 
Villacé." . . . . . . . . 
Mat'adebn . * . . . . . . , 
R iaño , . 
Acebedo . . . . . . . 
Por t i l la 
Salomón. . . . . . . . ; 
Villayandre. . . . . ¡ 
Buron . . . . . . . . i 
Boca de Huérgano . . . 
Morgobejo . . . . . . . . , 
Cistierna. , • . , . . , 
L i l l o . 
Astorga . . • . , . . . 
Benavides 
Turienzo • . . 
San Román. , . . , , . 
Santiago Mil las 
Sahflgui). . . . . . . . 
Grajal. 
Galleguillos. . . ', . . . 
Almanza. . . » . . . 
L a Vega . • ¿ 
Escobar. . . . . . . , 
Joari l la . , « . . . . , . 
Vil leza . . . . . . . . . 
Valdcpolo 
Cubillas de Rueda. . . . 
Villavelasco . . . • . . 
Cea . . . 
Mur ías . . 
L a Baíícza. . . . . . . 

46o 
112a 

320 

674 
75o 

•820 
918 

l a S a 
684 
87 a 
674 
65o 
883 

«494 

B96 
478 
*54 
Sao 
600 

IOIO 
486 

» 
» 

x i o S 
64Q 
33 a 
688 
270 
116 

1094 

4 6 o 
112a 

» 
Í42 '8 

7 « 4 
y S a 
5 i 6 
674 
75o 
738 

i S a o 
; 5 6 
5io 
^74. 
820 
918 

l a S a 
684 
87 a 
674 
6 5 o 
88a 

i494 
34o 
5 8 6 
696 

"', 
i54 
3ao 
600 
618 
694 

1028 
698 
70a 

1S98 
1010 

» 
954 

1016 
1108 

646 

688 
270 
H G 
4 i 4 
4 3 4 
5to 
5o4. 
656 
600 

1094 



! 

Soguiilo. . . » ¿ • 
Casuoealboü • • « • 

¡Audanzas. . . . . . 
Laguha «le Negrillos. 
Poufcrrada 
Congosto 
Cubillos . ., . . . . 
Sii-ücya. . . . . . . . . 
tos Barrios de Salas.-
Molij ia Seca. , . . . 
Caslfopodamt. . . 
A l b a t ó . . . ' . '. 
Folgoso , . • • « ' » 

•718 

»908 
670 
328 

968 

77a 
» 

670 
328 
8.; 2 

- 768 
634 

' i o5 i 
Gy8 

Torotío. . 7 . . 
Páramo det Sií. . . 
Vi l la í ranca. 
Cabarcbs 
Gencía. > . •. v . . 
Saucedo 
Vega de Esjrinareda. 
Burbia. . . . . . . . 
Parada Seca 
Vega del Valcarce. ¿ 

. Carraccdeloi . 1.. i 
Carabelos. . . . . . 

~ Arganza. i . í . ¿ 

i. 
3 16' 
4 i G 

4 4 8 

2r>6. 

nr.s 

14 ri8> 

53r> 

55\a 
G7 » ' 
736 
8» 4. 

. PRESUPUESTO 3?RÓVÍNCÍAt« 

AYUNTAMIENTOS.; 

Descuhiertos per los años de 

i * 3̂'?' :l838- 1839.̂  1841. 1842. 

V í U a f l u i l a m b r e . .* ] 
V^l i í l a de la Reina} ' . ' 
Vá.ld'efresno. :>. . , 
V p g a j del Csni jado , > , 
Santa Colornba. i ... .». 
B o ñ a r . . . . *. • -
Vegacervera^ :. . 
L a P o l a . . . « . • 
Valde lugueros 
C o r d o n c i l l o . < «• 
Valde tas , ¿ *' . ' • 
V a l e n c i a . . < . ' • 
T o r a l . , . . 
Fresno. . . » . " * 
V i l l a o r n a l e . . . . 
Matadeon. . . . « 
E u r o n . . . . . . 
Boca de H u é r g a n o , . , 
Pon i J Ia . . . . . . 
Morgobe jo .» . . . • 
Renedo. . , . . . 
P rado . . « « * 
C í s t i e r n a . . . . < 
L r / l o , - . . 
As to rga . . , . . 
V a l d é r r e y . . . . ' . 
Santiago M i l l a s . . . 
Sahagun. , . . . 
Gra j a l \ . 
Ga l l egu i l l o s , . 
Santa C r i s t i n a . . . . 
AVmAnza. ». . . • . 
L a V e g a . . . . . 
V i i l e a a . . . . . 
V a l d é p o l o . . . . . 
C e a . . . . . > 
£,a Maji ía . . . 
Santa M a r í a de O r d i s . 
V i l l a b l i n o . . . . . 

i* . 

>> 

»> 

}>'•' 

}» 

5 » • 

J> 

8s'8 ' 
¿2 

»» 

>j 

7> 

!Í 
9> 
>5 • 

» ' 
>> 

>> ' 

?> 

>>' 

»> 

" , 

552 
» 

» " . ' 

» 

s í ' ' 

» " 

5? 

í> 

» 
* i 
>>' 
» ' 

«97 
>» 

» 
»> 
J> 
>> 
»> 
>> 
J> ; 
>> ' 
»> 
» 

»> 

» 

17 

9> 

>> 

»* 

JJ ' 
: »» . ' 

)> 
7t 

7 y 

}t 

t? 

540. 
.*> 

'»>• 

JJ . 

« 
.»> 
í> 
jj 
»>. 

» 

M 

»> 
J> 
W 
J> 
J) 

h 

h 

t i 

ty 

i» 

» 
t> 

24O 

SOS' 
' 82 

• 661 • 
í . i a o 
615 
924 
654 
487 

• *' 
463 
520 
íi's 
771 

M í . 
»> 

»> 

1.198 
267 

249 
361 
516 
202 

' 6 & 

S49 

á87 

•:5S3 
99? 

, 383 
6 6 1 

i..130 
615 
,924 
654 
487 
439 
4í>3 

"- 520 
«'S 
77 f 

. > » . 

j> , 

526 
i . 198 

2Ó7 
762 
831 
484 
» 
361 
5,6 
¡202 
32$ 
382 
4S<> 
> > . 
673 
$40 

1 

4 



4 • 

Q^intaha y CongOJto. 
L i Bañeza^ . • . . .• 
Sogui i lo . 
Moi i r fa Secí). . ' . . 
Borie 'nes. . . . «, 
Cubillos. .. . . . . . . 
Fresnedo. ¿ 
P á r a m o del- Sí!. . . 
Cas t r i l l o . '. •. . . 
L o s Barr ios dé Salas. . 
C a s t r o p o d á r n e . . . . 
Fo lgoso . . , . . . . « 
Congosto. . 
T o r e n o . i •• • . , 
V i l l a f r a n c a : . . . 
A r g a n z a . . . . 
Cacabelos. t . ' . . 
Parada Seca. . . . . 
Cabarc-os. •. - . . . - . 
C o r u H o n . '. •. . . 
Carracedelo'. ' . , ' . 
V e g a de' Espinareda. ' . 
Vegí i de VM,lcarce. . 

Subía f¡noción & la Milicia Nacional. 

• « 
* • 

» > 

424 

» 
» 
¿> 
J> 
)> 
j> 
722-
i) 
» 

» > .. 

J J • 

»» i 

'Ayuntamientos, 

Sa riegos.. . .. . 
Valdesogo deab í jo . . 
ViUsijuilambre. , .. 
Onzooilia. . . . . < 
Quiutana de Ranergs... 
Ve l i l l a de la .Reina, .. 
Vegas de) Condado. <. 
Valdefresno. • .. » •• 
Vegacervera.. .. •. 
Bañar .. «. 
Vegsquemada. ., • . 
Caimenes. .. ., . . 
Santfi Colomba- . • • 
JJÍ pula. . . . .. t i . 
L a I^obla. .. .. . 
Valdeluguerqs. ., . -
"Valencia de D . Jwift. . 
Toral de los Qu^niane». 
VUlamañan. . . . 
M a n t i l l a de 1?5 ÍWuJas. 
Piesno de la Vega... . 
Pajare» de. los Otero?. . 
Matadeon. , , , . 
Castilfalé. . t , . 
Villaornate. . , . . 
Gordoncillo. . t , . 
Valderas. . . • , . 
Villacé. . , . . . 
Corbillps.. . . . . 
Cimanes. . . , . . 
JJoca de í lue ' rgano, . . 
"Villayandre. . . . , 
Vegauiian. . . , . 
Port i l la . 

Destnbierto». ' 
Por lo» años de 

-1840.' 1841. 184a. 

158 
• » 
• » 
' » 

. » 
-» 

. 165 
' '63 

• » 

46 
29 
70 
2 U 

¿8 
46 
47 
3° 
34 
4* 

.s'67 
2«2 • 
3., a -
189 • 
«55 

«37 
141 
,9t 

• 3*4 • 
• • » • 

. 184 
• ' 3 ° 
. 119 

S" 
7? 
43 

55 
4» 
37" 
40 
4' 
!Í5; 
$3 
2-1 • 
2-8 

10 

46 
46 

11 
46 
47 
.3° 
¿ 4 
42 
83 
47 
32 
5' 
77 
.43 
.65 
55 
4» 
S7 
40 
4» 
$5 
93 

;' i I 

57 

» » 

n 
10 

J» 
J> 

»> 

>> 

7» 
J> 
J» 
9» 
>i 

5> 

» 

4̂ 56 
412 
7> 
J> 
»> 
J> 

'í 
5f 

» 

3 » 

> » 

» 

579 
189 
>/ 
»' 
»» 

»> 

i6g 

24^ 

S.S3 

» 
J> 

» 

>> 

» 
237 
»> 
J> 

. ?> 
»> 

Morgobejo.'' * , , < , , > n 
Prád.o.. . . . . . . . . 

• Riaño . . *» 
Renedo. . 4* . . 
Cistierna. . • ' n 
LlillO. 
Astorga. 
Truchas. . . . . . i . 197 
BeSávides. >J 
Tunenzo. , . • • ' * . » 
Prsdorey. • • » 
Santiagu Mil las . . . . . » 
Qülntanilla de Soniofca. . . ?5 
Sahagun. . . s4o 
Grajal. . • • • J 4o 
Galleguillos. . v . . . . 7» 

- JoarillaJ 90 
Santa Cristina.'. . . . .104 
Cebaáico. ' . . . ¿ . . 8D 
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Bonar. ,« 
Vegacervera. . . . . . . . . 
L a Pola.. . . . . . . . . . 
L a Robla. . . . . . . , . . 
Sia. Colomba. , . . . . . . . 
L a Ercína. . . 
Valderás. . , . . . . . . • 
V i l l a c é . . . . . . . . . . . 
Fresno ' 
Matadeon 
Corbillos 
Mansilla. . . . ' . 
Pajares. • 
Gordoucillo. . . . . . . . . 

S.064 13 
2^39 

777 

600 
350 
35o 
55o 
160 
400 
300 
200 
300 
400 
85 

1.400 
3ao 
450 
300 
112 

1.800 

400 

l7. 

Villaornate. . . . 
Toral de los Guztnaaes. 
Cimanes. . . . . 
Salomón 
Mío. . . • • • 
Acebedo. . • . '. • • . 
M o r g o v e j o . . . . . . . . 
R e n e d o . . . . . . . • • . 
Turienzo de los Cfiballerqs.. 
S. R o m á n . . . . • . . . 
Valderrey.' 
Pra'doríey. . *. i .' • ' . 
Truchas. • . : . ' . ' . 
Sahagun. . . ^ . . • . 
L a .Vil la de Cea. » . • . 
Alnjanza. , . . • . , • . • 
La Vega. . . . . . 
Viü'amartiri de D.'Sancho. . 
Vil l ímdl. •. •. . . . 
Sta. María de G r d á s . . ' . ' . 
VillablLno. • . . . 
Sta.. María .del Páramo. . . . 
Ali ja de los Melones., . , . 
Vilfanueva dejamuz. . . 
Ceb'ronés del R i o . . ' . . 
S. Esteban* de Baíduefea. , 
Sigüeya. •. ; .• . • . . 
Coagosto. .. . 
Puente de Domingo Florez. 
Castropodame.. . .... . . 
Los Barrios de Salas. . . 
Molina Seca 
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